
LEY F - N° 1.909 
 

Artículo 1°.- Objeto. Fíjanse los índices por cargo del personal docente de la Dirección General de 

Deportes, dependiente de la Secretaría de Producción, Turismo y Desarrollo Sustentable, todos 

comprendidos en el Estatuto del Docente Municipal para Áreas de Enseñanza Específica aprobado 

por Ordenanza Municipal Nº 36.432 # (B.O. Nº 16.464), los que quedarán establecidos conforme 

arts. 2º, 4º, 5º y 6º de la presente ley. 

 

Artículo 2°.- Índice para el cargo de Director Pedagógico Docente. El índice para el cargo de 

Director Pedagógico Docente será el mismo que el que corresponda al cargo de Director Adjunto 

del Área de la Educación Media y Técnica establecido en la Ordenanza Nº 40.593#  (Estatuto del 

Docente Municipal) y se ajustará automáticamente de acuerdo con las modificaciones que se 

produzcan en el índice de este último que funcionará como cargo testigo. 

 

Artículo 3°.- Índice para el cargo de Vicedirector Pedagógico Docente. El índice para el cargo de 

Vicedirector Pedagógico Docente será el mismo que el que corresponda al cargo de Supervisor 

Docente del Área de la Educación Media y Técnica de la Ordenanza Nº 40.593#  (Estatuto del 

Docente Municipal) y se ajustará automáticamente de acuerdo con las modificaciones que se 

produzcan en el índice de este último que funcionará como cargo testigo. 

 

Artículo 4°.- Índice para el cargo de Supervisor Pedagógico Docente. El índice para el cargo de 

Supervisor Pedagógico Docente será el mismo que el que corresponda al cargo de Director del 

Área de la Educación Media y Técnica de la Ordenanza Nº 40.593# (Estatuto del Docente 

Municipal) y se ajustará automáticamente de acuerdo con las modificaciones que se produzcan en 

el índice de este último que funcionará como cargo testigo. 

 

Artículo 5°.- Índice para el cargo de Regente. El índice para el cargo de Regente será el mismo que 

el que corresponda al cargo de Regente del Área de la Educación Media y Técnica de la 

Ordenanza Nº 40.593#  (Estatuto del Docente Municipal) y se ajustará automáticamente de 

acuerdo con las modificaciones que se produzcan en el índice de este último que funcionará como 

cargo testigo. 

 

Artículo 6°.- Índice para horas cátedra. El índice para horas cátedra será el mismo que el que 

corresponda al cargo de Profesor del Área de Educación Media y Técnica de la Ordenanza Nº 

40.593# (Estatuto del Docente Municipal) y se ajustará automáticamente de acuerdo con las 

modificaciones que se produzcan en el índice de este último que funcionará como cargo testigo.  

 



Observaciones Generales: 
1. # La presente Norma contiene remisiones externas # 

2. Se deja constancia que las referencias a los organismos consignados se refieren a los 

mencionados en las normas, o a aquellos que actualmente los hubieren sustituido en las 

atribuciones y funciones previstas en la presente. 

  




